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VISTOS:

El Oficio No 1090-2023-VIAC, ProveiCos No 4889-2023-REDO y No 2382-2023-SEGE,

oficio No 283-2023-SEGE/UNJBG, informe No 777-2023-UGT, remitidos para aprobar los

Formatos para el File de tramitación de Grados y Títulos;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Rectoral No 3116-2017-UN/JBG se aprueba los FORMATOS que se

anexan en el File de Tramitación de Grados y Títulos de la Universidad Nacional Jorge Basadre

Grohmann - Tacna, los mismos que forman parLe de la citada Resolución;

Que, la Vicerrectora Académica mediante el documento del visto, manifiesta que a

mérito dél Informe No 177-2023-UGT de la Jefa de Unidad de Grados y TÍlulos, solicita la

aprobación los nuevos Formatos para el File de tramitación de Grados y Títulos, de act¡erdo a

dispuesto por la Resolución Directoral No 32-2023-SUNEDU-02-15 que entre otros modifica el

Anexo No 03 * Instrucciones para el contenido del diploma y Anexo No 04 - Manual de

Instrucciones del llenado del Padrón de Registro, del Reglamento de Registro Nacional de Grados

y Títulos; en consecuencia, solicita dejar sin efecto la Resolución Rectoral N0 3116-2017-UN/JBG;

Que, en virtud de lo expuesto, la Autoridad medíante Proveído No 4889-2023-REDO,

dispone lá emisión de la Resolución correspondiente, para los efectos administrativos a que diere

lugar, y;

De conformidad con el Art.62o numeral 62.2 de la Ley No 3A220, Ley Universitaria, Art,

153o inc, d) del Estatuto de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann- Tacna, y en uso

de las atribuciones conferidas al señor Rector;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO-.- Dejar sin efecto en todos sus extremos Resolución Rectoral No

3116-20i7-UNijgg, en virtud a los considerandos expuestos en la presente Resolución.

ARTÍC.ULO SEGU¡¡DO,- Aprobar, los FORMATOS que se anexan en el File de

Tramitación de Grados y Ti[ulos de la Uníversidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, los mismos
que forman parte de la presente Resolución, ello en viftud a los considerandos expuestos en la

presente Resolución,
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